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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
 El Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla es aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 15 de marzo de 2007, el cual fue elaborado 
para dar cumplimiento a la Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 19 de 
julio de 2006.  
 

El Ayuntamiento de Sevilla ha procedido a la redacción de una nueva Ordenanza con el 
ánimo de solucionar las dificultades existentes en el despliegue de las infraestructuras de 
comunicaciones y de hacerlo respetando las competencias municipales en materia de ordenación 
urbanística y protección medioambiental y dando cumplimiento a los objetivos marcados en la 
Agencia Digital para Europa. 
 
 
2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 
Los avances tecnológicos producidos en materia de telecomunicaciones, que se plasman 

en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías de la comunicación, especialmente para las 
inalámbricas, obligan a la modificación del artículo 6.6.44 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística, como ha obligado, además, a la redacción e una nueva Ordenanza 
Reguladora de la Instalación de Infraestructuras Radioeléctricas para nuestro municipio. 

 
 La nueva Ordenanza Reguladora de la Instalación de las Infraestructuras Radioeléctricas 

junto con el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 20 de 
junio de 2012 por el que se aprobó la adhesión plena y sin condiciones al Código de Buenas 
Prácticas para la instalación de Infraestructuras de Telefonía Móvil aprobado por la FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS el 13 de mayo de 2005, conducen a esta 
Modificación Puntual 04 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Sevilla, cuyo objetivo es ajustarse a la nueva normativa de aplicación en el municipio, recogiendo 
exclusivamente aspectos propios de la normativa urbanística y remitiendo el resto de las 
cuestiones a la normativa contenida en la Ordenanza Municipal. 

 
 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA ELEGIDA PARA LA ALTERACIÓN DEL PLAN 
 
 La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía regula en su art. 36 el régimen de la 
innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento, disponiendo que la 
innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a 
cabo mediante su revisión o modificación. 
 
 Los artículos 37 y 38 de la citada norma definen ambos conceptos; de la revisión se efectúa 
una definición expresa, entendiéndose por tal la alteración integral de la ordenación y en todo caso 
la alteración sustancial de la ordenación estructural. La modificación, definida con carácter 
residual, será toda alteración de la ordenación establecida por los instrumentos que no constituya 
revisión, y podrá tener lugar en cualquier momento, siempre motivada y justificadamente. 
 
 El artículo 36 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía establece que cualquier 
innovación de los instrumentos de planeamiento deberá ser establecida por la misma clase de 
instrumento, observando iguales determinaciones y procedimientos regulados para su aprobación, 
publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos. 
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 El presente documento, al limitarse fundamentalmente a reajustar de forma local y puntual la 
determinaciones contenidas en el Plan General, y dado que no plantea ninguno de los supuestos 
descritos en el artículo 37.1 de la LOUA, ha de entenderse, por consiguiente, encuadrado dentro 
de la segunda figura prevista para alterar los planes y proyectos que no es sino una Modificación 
del Plan General de Ordenación. 
 
 Por último, hay que indicar que la modificación no tiene por objeto una diferente zonificación o 
uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres previstos por el Plan, a los efectos del art. 
36.2.c).2ª de la LOUA, y en ningún caso, desnaturalizan ni suponen cambios sustanciales en los 
elementos de la ordenación estructural aprobada y vigente. 
 
 
4. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley antes citada, se insertarán 
anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor circulación de la 
misma, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el de la Gerencia de Urbanismo, 
abriéndose un trámite de información pública por plazo de un mes, durante el cual podrá 
examinarse el documento y presentarse cuantas alegaciones se tengan convenientes. 
Asimismo facilitará su conocimiento por medios telemáticos durante las fases de su tramitación. 
 
 
5. ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 
 
 En la innovación de la normativa del Plan General, la alteración contiene  la identificación, en la 
que se recoge el libro, título, sección, capítulo, artículo y apartado, la justificación de la 
modificación y el sentido de la misma, en este caso modificación. Por último se recoge tanto el 
texto actualmente vigente y el texto modificado. 
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m_04_01_Modificación art. 6.6.44. de las Normas Urbanísticas en relación a las 

instalaciones de radiotelecomunicaciones. 
 

IDENTIFICACIÓN 
LIBRO I. NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES. 
TÍTULO VI. CALIFICACIÓN Y CONDICONES GENERALES DE LOS USOS.  
CAPÍTULO VI. USO DOTACIONAL. 
SECCIÓN 4º USO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS. 
ARTÍCULO. 6.6.44.  Condiciones particulares para las instalaciones de 

 radiocomunicación.  
 
 
TIPO DE MODIFICACIÓN:   Modificación. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 

La presente modificación del artículo 6.6.44. del PGOU viene justificada por la necesaria 
actualización ante los avances tecnológicos y la coordinación que debe existir entre el texto de la 
nueva Ordenanza Reguladora de las Infraestructuras Radioeléctricas del Ayuntamiento de Sevilla 
cuya revisión se ha puesto en marcha y el propio articulado del Plan General. 

El artículo se modifica para recoger exclusivamente aspectos propios de la normativa 
urbanística, como pueden ser prohibiciones o limitaciones en la ubicación de las instalaciones o 
aspectos relacionados con las condiciones particulares de la zona donde se ubique, remitiendo a 
la Ordenanza Municipal el resto de cuestiones sobre instalaciones, planes de implantación 
,seguimiento, etc..  

También se incluye la posibilidad de redactar un Plan Especial  que regule de forma más 
pormenorizada las condiciones de implantación de las redes de telecomunicación y establezca 
una planificación urbanística general de estas infraestructuras en la ciudad 

 
Por ultimo, debemos  indicar que la revisión de la Ordenanza, y por tanto del artículo del Plan 

General, viene motivada por: 
 

1. La Ordenanza municipal de Telecomunicaciones de 18 de junio de 2003 ha de ser 
modificada para adaptarse, entre otras, al espíritu que ya inspiró la Disposición Adicional 
Duodécima de la ley 32/2003 de 3 de noviembre General de Telecomunicaciones, que 
reconoce la necesidad de solucionar las dificultades que se encuentran para el despliegue 
de las infraestructuras de comunicaciones, haciéndolo compatible con el respeto a las 
competencias municipales en materia urbanística y medioambiental, pero sin establecer 
preceptos que se extralimiten en sus funciones para controlar las emisiones 
radioeléctricas al ser materia exclusiva del estado. 

 
2. Las causas de impugnación que han llevado a la anulación de varios artículos de la 

Ordenanza vigente por establecer prohibiciones absolutas. En este sentido, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo precisa el respeto al principio de proporcionalidad y la 
no imposición de prohibiciones que impidan el derecho de los operadores a establecer su 
propia red. 

 
3. La adhesión plena y sin condiciones al Código de Buenas Prácticas para la instalación de 

infraestructuras de telefonía móvil por acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
20 de junio de 2012. 

 
4. La referencia que supone el modelo de Ordenanza aprobado por la FEMP el 29 de abril de 

2008 que ha eliminado los preceptos que se extralimitan en las competencias municipales 
y los que establecen prohibiciones absolutas. 
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5. Agilización en los procedimientos para el otorgamiento de autorizaciones, incorporando el 
espíritu de la ley 17/2009 de 23 de noviembre sobre el libre acceso a las actividades de 
servicio y su ejercicio, en la que se incorpora la normativa europea. 

 
6. Por último, la Administración es consciente de que el establecimiento de prohibiciones 

absolutas constituye un freno para la adopción de los nuevos avances tecnológicos por 
parte de los operadores y por tanto, ha de establecer los cauces necesarios que viabilicen 
la adopción de dichos avances. 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 
Artículo 6.6.44. Condiciones particulares para las instalaciones de radiocomunicación. 
 
1. Se regulan las condiciones urbanísticas y medioambientales a las que deben someterse la 

ubicación, instalación y funcionamiento de todas las infraestructuras radioeléctricas de 
telecomunicación en el término municipal de Sevilla a fin de que su implantación se realice 
con todas las garantías urbanísticas, de protección del patrimonio histórico y 
medioambientales para los ciudadanos y se produzca la menor ocupación y el mínimo 
impacto visual y medioambiental en el entorno. 

 
 Se aplica a las infraestructuras radioeléctricas con antenas susceptibles de generar campos 

electromagnéticos en un intervalo de frecuencia de entre 0 Hz a 300 GHz que se 
encuentren situadas en el término municipal, y concretamente, antenas e infraestructuras de 
telefonía móvil accesible al público y otros servicios de telefonía móvil; antenas e 
infraestructuras de radiodifusión y televisión, las instalaciones radioeléctricas de redes 
públicas fijas con acceso radio y radioenlaces. 

 
2. Se regirá exclusivamente por lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de 

telecomunicaciones correspondiente, los siguientes equipos: 
 
a. Las antenas catalogadas de radioaficionados. 
 
b. Las antenas pasivas de radiodifusión y televisión. 
 
c. Las antenas emisoras de usuario para acceso a las redes públicas fijas y las 

antenas que constituyen microcélulas y picocélulas. 
 
d. Los equipos y estaciones de telecomunicación para la defensa nacional, la 

seguridad pública y la protección civil, en las condiciones convenidas al efecto por 
el Ayuntamiento y el órgano titular. 

 
3. Condiciones generales de las instalaciones y funcionamiento de las actividades. Las 

actividades objeto y las instalaciones que estén vinculadas a ellas, han de ser proyectadas, 
instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas ajustándose a las determinaciones de 
protección de la salud y seguridad, y a los objetivos de la calidad medioambiental. Los 
titulares de las actividades las han de ejercer bajo los principios siguientes: 

 
a) Evitar cualquier instalación que no garantice la protección de la salud, en 

cumplimiento del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio 
público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, o la normativa de 
protección sanitaria vigente. 

 
b) Garantizar la cobertura de los servicios de radiocomunicación a la población tal y 

como se expresa en el título III de la Ley 32/2003 de 3 de noviembre General de 
Telecomunicaciones. 
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c) Prevenir las afecciones al paisaje, obligándose a incorporar las medidas de 
mimetización o las soluciones específicas que minimicen el impacto visual. 

 
d) Compartir infraestructuras siempre que sea técnicamente viable, suponga una 

reducción del impacto ambiental y paisajístico y cumplan los requisitos de 
protección de la salud, según RD 1066/2001 o normativa vigente. 

 
 

4. Prohibiciones y limitaciones a las instalaciones. 
 
A. Con carácter general y, sin perjuicio de la ordenanza municipal específica, no 
podrán establecerse instalaciones de radiocomunicación en los siguientes casos: 

 
a) Con carácter general en fachadas de cualquier edificio. 
 
b) En cubiertas de edificios protegidos por el planeamiento urbanístico con niveles 

"A" (Protección Integral), "B" y "C" (Protección Parcial en grado 1). 
 
c)  En el suelo clasificado como No urbanizable de Especial Protección Integral. 
 
d) No se permitirá la instalación en edificios de menos de ocho metros (8,00 

metros) de altura, salvo que la solución propuesta justifique la anulación del 
impacto visual desfavorable. 

 
e)  En parcelas con uso de equipamiento no podrá instalarse ninguna antena 

de radiocomunicación, excepto aquella que vaya dirigida a las propias 
necesidades del servicio a que se destine. No obstante, podrán instalarse sin 
limitaciones en las parcelas con la calificación de servicios infraestructurales. 

 
B. Limitaciones: 

 
a) Se podrán autorizar instalaciones de forma excepcional en edificios con niveles 

de protección "D" (Protección Parcial en grado 2) y en todo el conjunto 
histórico. La necesidad de la ubicación planteada deberá fundamentarse 
suficientemente, siempre que se acredite mediante el Plan de Implantación que 
no existen alternativas y la solución propuesta anule el impacto visual 
desfavorable, para lo que se aportará un estudio de impacto ambiental y visual. 
La propuesta deberá ser informada favorablemente por los servicios técnicos 
competentes del Ayuntamiento en cada caso. 

 
 
b) En el suelo clasificado como Suelo No Urbanizable, podrán instalarse mediante 

la obtención de autorización municipal, previa tramitación de un Plan de 
Actuación de Interés Público. 

 
c) La instalación de estaciones radioeléctricas en el entorno de cien (100) metros 

de espacios considerados sensibles (guarderías, centros de educación infantil, 
primaria, centros de enseñanza obligatoria, centros de salud, hospitales, 
parques públicos y residencias o centros geriátricos), el estudio técnico tendrá 
en consideración la presencia de dichos espacios, justificando tanto la 
necesidad de ubicación en ese lugar determinado como la minimización de los 
niveles de exposición conforme a lo previsto en el artículo 8.7 del Decreto 
1.066/2.001, tal como indica la Orden CTE - 23/2002, de 11 de enero, o la que 
la sustituya. Asimismo, deberá estar debidamente justificado en el 
correspondiente Plan de Implantación. 

 
5. En todo caso será necesaria la obtención de licencia municipal previa para la instalación y 

modificación de antenas, estaciones base, radioenlaces y cualquier otro tipo de 
instalaciones destinadas a prestar servicio del telefonía móvil u otros servicios de telefonía 
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vía radio. Para ello será necesaria la presentación previa de un Plan de Implantación. La 
licencia municipal para cada instalación individual de la red sólo se podrá otorgar una vez 
aprobado el Plan mencionado y siempre que aquélla se ajuste plenamente a sus 
previsiones. La solicitud de implantación deberá venir acompañada del proyecto técnico 
oportuno y justificarse suficientemente la necesidad de la ubicación propuesta, así como 
aportarse un estudio de incidencia visual y ambiental. 

 
6. El Ayuntamiento podrá proceder a formular y redactar un Plan Especial que regule de forma 

más pormenorizada las condiciones de implantación de las redes de telecomunicación y 
establezca una planificación urbanística general de estas infraestructuras en la ciudad. 

 
7. Distancias mínimas en zonas abiertas y de exposición o uso continuado a cumplir por las 

antenas del tipo de telefonía móvil y demás de radiocomunicación. 
 
 En las zonas en las que puedan permanecer habitualmente las personas, los límites 

máximos de exposición de las emisiones radioeléctricas de cualquier instalación o equipo de 
telecomunicación no podrán superar los regulados en el anexo II del Real Decreto 
1.066/2.001, de 28 de septiembre, o norma que lo sustituya. 

 
8. Condiciones de implantación. 

 
A. Estaciones Base de Telefonía Móvil situadas sobre la cubierta de los edificios: 

 
a) Las antenas y sus correspondientes soportes o mástiles nunca podrán situarse 

sobre el pretil de remate de fachada de un edificio, debiendo retranquearse de 
cualquier plano de fachada un mínimo de dos metros (2,00 metros). 

 
b) La altura máxima sobre la cubierta plana del conjunto formado por el mástil y la 

antena, vendrá determinada por el cono de generatriz 45º trazado a partir del 
pretil de remate de fachada, con un máximo en todo caso de ocho metros (8,00 
metros). 

 
c) Las construcciones destinadas a albergar los equipos de telefonía tendrán, a 

todos los efectos, la misma consideración que cualquier construcción en 
cubierta, debiendo ajustarse a los parámetros de edificabilidad, ocupación y 
altura establecidos por las distintas condiciones particulares de zona y guardar 
las debidas condiciones de composición y armonización con el edificio en que 
se ubiquen. En cualquier caso, la superficie máxima construida de estas 
edificaciones destinadas a albergar los equipos de telecomunicación no 
excederá de veinte metros cuadrados (20,00 m2), ni la altura máxima será de 
tres metros (3,00 metros); cuando se sitúen en cubierta se retranquearán de los 
planos de fachada un mínimo de tres metros (3,00 metros). En el caso de que 
la edificabilidad del edificio esté agotada podrá admitirse de forma excepcional 
una construcción de ocho metros cuadrados (8,00 m2). 

 
B. Estaciones Base de Telefonía Móvil en superficie libre de parcela. 
 

a) En suelos calificados con el uso residencial, no se permitirá en ningún caso la 
instalación de estaciones base de telefonía móvil en la superficie no edificada 
de la parcela. 

 
b) En suelos calificados con el uso industrial, la altura máxima de la antena y su 

correspondiente mástil será de veintiocho metros (28,00 metros) pudiéndose 
admitir de hasta treinta metros (30,00 metros) siempre que se justifique una 
mejor cobertura y se reduzcan los puntos de instalación. La edificación 
destinada a albergar los equipos así como el conjunto formado por antena y 
mástil, respetarán en todo caso las separaciones a linderos establecidas por la 
Normativa de Ordenanzas para los distintos tipos de suelo industrial. 
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c) En suelos no urbanizables, la altura máxima del conjunto formado por antena 
y soporte será de veintiocho metros (28,00 metros) y la separación a los 
linderos, de la mitad de su altura. Estas instalaciones tendrán carácter 
temporal en función del plazo estimado de amortización de la inversión, 
conforme lo dispuesto en el artículo 52.4 de la LOUA, sin perjuicio de su 
posibilidad de renovación. 

 
C. Estaciones Base de Telefonía Fija con acceso vía radio. Únicamente se instalarán 

en cubiertas, con las mismas condiciones que las Estaciones Base de Telefonía 
Móvil en cubiertas de edificios, limitándose sin embargo su la altura máxima del 
conjunto antena y elemento soporte a cuatro metros (4,00 metros). 

 
9. Conservación y revisión. Los operadores están obligados a mantener sus instalaciones en 

las debidas condiciones de seguridad, estabilidad y conservación así como a incorporar las 
mejoras tecnológicas que vayan apareciendo y contribuyan a minimizar el impacto 
ambiental y visual. Los operadores tendrán que revisar las instalaciones anualmente. Los 
titulares de las instalaciones estarán obligados a subsanar las deficiencias de conservación 
en un plazo máximo de quince días a partir de la notificación de la irregularidad. Cuando 
existan situaciones de peligro para personas o bienes, las medidas deberán de adoptarse 
de forma inmediata. En los supuestos de cese definitivo de la actividad o existencia de 
elementos de la instalación en desuso, el operador o, en su caso, el propietario de las 
instalaciones deberá realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los 
equipos de radiocomunicación o sus elementos, y dejar el terreno, la construcción o edificio 
que sirva de soporte a dicha instalación, en el estado anterior al establecimiento de los 
mismos. 

 
10. Para lo no previsto en las presentes Normas se estará a lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales al respecto y en la normativa sectorial aplicable. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           01   ABR.  2013 
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



modificaciones 

puntuales   

04_MODIFICACIONES PUNTUALES DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA 2006 DE 
SEVILLA ENERO-2013 

10

 

TEXTO MODIFICADO 

 
Artículo 6.6.44. Condiciones particulares para las instalaciones de radiocomunicación. 
 
1. Se regulan las condiciones urbanísticas y medioambientales a las que deben someterse la 

ubicación, instalación y funcionamiento de todas las infraestructuras radioeléctricas de 
telecomunicación en el término municipal de Sevilla a fin de que su implantación se realice 
con todas las garantías urbanísticas, de protección del patrimonio histórico y 
medioambientales para los ciudadanos y se produzca la menor ocupación y el mínimo 
impacto visual y medioambiental en el entorno. 

 
 Se aplica a las infraestructuras radioeléctricas con antenas susceptibles de generar campos 

electromagnéticos en un intervalo de frecuencia de entre 0 Hz a 300 GHz que se 
encuentren situadas en el término municipal, y concretamente, antenas e infraestructuras de 
telefonía móvil accesible al público y otros servicios de telefonía móvil; antenas e 
infraestructuras de radiodifusión y televisión, las instalaciones radioeléctricas de redes 
públicas fijas con acceso radio y radioenlaces. 

 
2. Quedan exentas de la aplicación del presente articulo, los siguientes equipos: 

 
a. Las antenas catalogadas de radioaficionados. 
 
b. Las antenas pasivas de radiodifusión y televisión. 
 
c. Las antenas emisoras de usuario para acceso a las redes públicas fijas y las 

antenas que constituyen microcélulas y picocélulas. 
 
d. Los equipos y estaciones de telecomunicación para la defensa nacional, la 

seguridad pública y la protección civil, en las condiciones convenidas al efecto por 
el Ayuntamiento y el órgano titular. 

 
3. Condiciones generales de las instalaciones y funcionamiento de las actividades. Las 

actividades objeto y las instalaciones que estén vinculadas a ellas, han de ser proyectadas, 
instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas ajustándose a las determinaciones de 
protección de la salud y seguridad, y a los objetivos de la calidad medioambiental. Los 
titulares de las actividades las han de ejercer bajo los principios siguientes: 

 
a) Evitar cualquier instalación que no garantice la protección de la salud. 
  
b) Garantizar la cobertura de los servicios de radiocomunicación a la población.  
 
c) Prevenir las afecciones al paisaje, obligándose a incorporar las medidas de 

mimetización o las soluciones específicas que minimicen el impacto visual. 
 
d) Compartir infraestructuras siempre que sea técnicamente viable, suponga 

una reducción del impacto ambiental y paisajístico.  
 

 
4. Prohibiciones y Limitaciones a las instalaciones. 

 
a) Excepcionalmente, podrá autorizarse la instalación en edificios con algún 

nivel de protección y en general en el ámbito del Conjunto Histórico, siempre 
que se justifique   la no existencia de otras alternativas. 

  En todo caso, la solución propuesta deberá garantizar la no afección a los 
elementos protegidos de la edificación y anular el impacto visual 
desfavorable, para lo que se aportará un estudio de impacto visual.  

  

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           01   ABR.  2013 
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



modificaciones 

puntuales   

04_MODIFICACIONES PUNTUALES DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA 2006 DE 
SEVILLA ENERO-2013 

11

 Dicha propuesta deberá ser autorizada por el órgano competente en relación 
al Patrimonio Histórico, el cual valorara el proyecto e indicara, en su caso 
cuantas medidas correctoras estime imprescindibles. 

 
b) Se prohíbe las instalaciones en el suelo clasificado como No Urbanizable de 

Especial Protección Integral. 
 
c) No se permitirá la instalación en edificios de menos de ocho metros (8,00 metros) 

de altura, salvo que la solución propuesta justifique la anulación del impacto visual 
desfavorable. 

 

d) En el suelo clasificado como Suelo No Urbanizable, podrán instalarse mediante la 
obtención de autorización municipal, previa tramitación de un Plan de Actuación 
de Interés Público. 

 
 

5. Condiciones Urbanísticas. Las construcciones destinadas a albergar las 
instalaciones  radioeléctricas, deberán ajustarse a los parámetros de edificabilidad, 
ocupación y altura establecidos por las distintas condiciones particulares de zona y 
guardar las debidas condiciones de  composición y armonización con el edificio en 
que se ubiquen. En el caso de recintos contenedores vinculados al funcionamiento 
de la estación de radioeléctrica de menos de ocho metros cuadrados (8,00 m2) no 
computaran a efectos de edificabilidad. 

 
6. El Ayuntamiento podrá proceder a formular y redactar un Plan Especial que regule 

de forma más pormenorizada las condiciones de implantación de las redes de 
telecomunicación y establezca una planificación urbanística general de estas 
infraestructuras en la ciudad. 

 
7. El resto de condiciones de las instalaciones de infraestructuras radioeléctricas se 
 regularan, por la correspondiente Ordenanza Municipal. 
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